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PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
Win , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

ao Misericordia.
Lss suscriciones do fuera podrán hacerse re- 

endo su importe en libranza del Tesoro ó 
18tra de fácil cobro.
l^a correspondencia se remitirá franqueada 

iabaT611^6 *mPrenta Gregorio Ca-

TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SSTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

no Ron^M y disposiciones generales del Gobier- 
cia ,1“ ^“Ratorias para cada capital do provin- 
desd»9ue se publican oficialmente en ella, y 
de la mi a”° días después para los demas pueblos 

Provincia. (Decreto de 28 do Nociem-

Inmediatamente que los Sros. Al
caldes y Secretarios reciban esto Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
•'^SibENClA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

MM. el Rey y la Reina Regente
D. G.) y su Augusta Real Familia con- 

lnúan en esta Corte sin novedad en su im- 
P^tante salud.

(.Gaceta 14 Febrero 1887).

____ SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

basado á informe de la Sección de Gobernación 
ei Consejo de Estado el expediente relativo á la 

^spensión de seis Concejales del Ayuntamiento de 
Ortuna, que fué decretada por V. S., dicho alto 
Uerpo ha emitido con fecha 4 del actual el siguien

te dictamen:
^Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expe- 

dlente que en copia eleva á ese Ministerio el Gober
nador de la provincia de Murcia, relativo á la sus- 
Pp-nsión de seis Concejales del Ayuntamiento de 
Fortuna.

Sogún certificación librada por el Secretario de 

la Corporación, resulta que los Concejales que aqué
lla expresa, habían dejado de asistir á cuatro sesio
nes ordinarias y á una extraordinaria, con cuyo 
motivo el Alcalde ¡es impuso la multa de una pese
ta, y ofició además al Gobernador proponiendo que 
fuesen separados de sus cargos. La citada Autori
dad superior, fundada en los artículos 98 y 189 de 
la ley, decretó la suspensión de los mismos seis Con
cejales, nombró cinco interinos para sustituirlos en 
conformidad, según decía, con lo preceptuado en el 
art. "46 de la ley, y toda vez que íaltaban más de 
seis meses para la renovación bienal, dejando de 
nombrar uno de los Concejales hasta que con más 
antecedentes pudiera designarse á quien reuniera 
condiciones para el cargo.

La Sección no halla debidamente justificada la 
suspensión impuesta á los seis Concejales de quie
nes se trata, porque si bien su conducta hacía nece
sario imponerles un correctivo, éste se halla deter
minado en el art. 98 de la ley, el cual consiste en 
la imposición de una multa por cada una de las se
siones á que dejaran de concurrir, y en el expedien
te no consta que haya sido impuesta más que una 
sola vez, ó sea por la falta de concurrencia á ¡a se
sión extraordinaria del 14 de Noviembre.

Tampoco puede dicirse que exista la desobedien
cia grave á que alude el art. 189 de la ley, después 
de apercibidos y multados los Concejales, pues di
cho artículo se refiere á órdenes del Gobernador ó 
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de la Superioridad, y en el presente caso el aperci
bimiento y la multa han procedido sólo del Alcal
de, y esto por haber faltado al cumplimiento del 
art. 189 de la ley, que hace obligatoria la asisten
cia á las sesiones, á no mediar justa causa que lo 
impida, cuya falta la misma ley ya castiga de un 
modo especial.

Media además la circunstancia de que la suspen- 
ción de que se trata, y por el motivo en que se fun
da, no podría en su caso tener aplicación respecto 
del Concejal O. Juan Ruiz Ruiz, pues de la copia 
de la certificación que se acompaña resulta haber 
concurrido á las sesiones de que la misma hace mé
rito, y que sólo dejó de asistir á la del 24 de Octubre 
y á la extraordinaria del 14 de Noviembre; cuyas 
dos únicas faltas no constituyen por sí solas motivo 
bastante para decretar la mayor corrección en la 
esfera gubernativa, mucho menos después de ha
berle sido impuesta la multa de una peseta por no 
asistir á la sesión extraordinaria del 14 de No
viembre.

Rs, por último, de notar en la providencia del 
Gobernador que ésta parece suponer la cesación de
finitiva de los mismos Concejales y el nombra
miento de otros mientras se hacen nuevas eleccio
nes, lo cual en ningún caso podría tener efecto, 
pues que la suspensión, en el supuesto de que 
fuera procedente, que no lo es, sólo podría durar 
el plazo de cincuenta dias, que el art. 190 señala 
como máximo.

Asi, pues,] considerando que la providencia del 
Gobernador no se halla ajustada á la ley, entiende 
la Sección que procede alzar la suspensión decreta
da contra los seis Concejales del Ayuntamiento de 
Fortuna á quienes este expediente se refiere.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. 1). G.), y en 
en nombre la Reina Regente del Reino, con con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. parasu conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 20 de 
Enero de 1887 —León y Castillo.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Murcia.

(Gaceta 23 Enero 1887).

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento y Secretario de Ulea, 
que fué decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 18 del actual el siguiente dic
tamen :

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto en la Real 
orden de 11 de este mes ha examinado la Sección el 

expediente adjunto relativo á la suspensión del Ayun
tamiento de Ulea, decretada por el Gobernador de la 
provincia de Murcia, porque de las actuaciones for
madas por el Delegado que dicha Autoridad envío 
al pueblo á inspeccionar el estado de la administra
ción municipal, apareció, entre otros particulares de 
que no se hace mérito, porque siendo anteriores á Ia 
constitución del Ayuntamiento, ó sea al 1.° de Julio 
de ¡885, no se pueden tomar en cuenta para la im
posición de las correcciones que autoriza el cap. 2. , 
tit. 5.° de la ley de Ayuntamientos, que los libros 
de contabilidad contienen algunos defectos de for
ma; que en el presupuesto no figura un reparto que 
se hizo para el pago de honorarios del Médico titu
lar; que no obstante hallarse dispuesto en el plieg0 
que sirvió para la subasta del impuesto de Consumos 
que el rematante habría de prestar fianza en bienes 
raices ó en metálico, el Ayuntamiento, en sesión de 
1." de Agosto último, acordó que la fianza sólo fue
se personal; que no se acuerda mensualmente la dis
tribución de fondos; que en el año anterior no se 
redactó el apéndice del inventario de los documen
tos del Archivo; que en éste no existe el inventario 
de los bienes de Propios; que el reparto municipal 
girado para cubrir el déficit del presupuesto de 
1885-86 se formó sin tener á la vista los datos y 
antecedentes que previenen las disposiciones vigen
tes en la materia, y que aquél adolece además de 
otros defectos; que alguno de los individuos de Ia 
Corporación figura en el repartimiento de este año 
con menor cuota que en el del anterior; que en la 
época de la visita de inspección, Setiembre del año 
último, no se había formado el libro del Censo elec
toral, y que indebidamente se han declarado parti
das fallidas las cuotas de algunos contribuyentes.

El Gobernador, además de suspender en el ejerci
cio de sus cargos á todos los individuos del Ayunta
miento, suspendió también al Secretario de la Cor
poración y pasó testimonio de lo actuado á la Au
diencia de lo criminal de Murcia.

Los Regidores suspensos han acudido á V. E. pi
diéndole que deje sin efecto la providencia que les 
afecta.

Las razones que aducen en defensa de su gestión 
administrativa atenúan varios de los cargos que 
contra ellos aparecen en el expediente, y descono
cen en absoluto el relativo al reparto hecho para sa
tisfacer el sueldo del Médico titular, puesto que 
prueban que aquél tuvo carácter particular, y que 
sólo comprende á los vecinos pudientes que quisie
ron igualaTse con dicho Facultativo; pero como 
quiera que las diligencias instruidas por el Delega
do del Gobernador prueban que el Ayuntamiento 
no se atempera á las prescripciones legales, que hn 
cometido faltas de carácter grave, así por lo que con
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cierne á los intereses generales del vecindario, cuya 
custodia, conservación y fomento le estaban enco
mendados, como por lo que toca á ios intereses par- 
lcu.ares; y que algunas de dichas faltas pudieran 

Por su naturaleza envolver delincuencia, cree laSec-
11 fine el Gobernador obró acertadamente suspen- 

‘endo á la Municipalidad v pasando los antecedeu- 
les d los Tribunales.
^^om^icn cree la Sección que estuvo en su lugar 
^suspensión del Secretario, puesto que parece que 

Se esmeraba en el cumplimiento de los deberes
defi SU emP!eo imPonía; Pero antes de resolver en 

U1tiva hay que instruir, con audiencia del inte- 
e^ado, ei expediente de que trata el art. 124 de la 
ey Municipal.

csumiendo lo expuesto, la Sección entiende que 
¡ns^6 mantener la resolución del Gobernador é 

mrexpedienteal Secretario del Ayuntamiento.» 
con formándose S. M. el Rey (Q. 1). G.), y en

ia Reina Regente del Reino, con el pre- 
1 0 dictamen, se ha servido resolver cómo en el 

propone.
to 6 ^ea‘ Orden to digo á V. S. para su conocimien- 

demás efectos, con devolución del expediente.
p guarde á V. S. muchos anos. Madrid 28 de 
de i^01^87.—León y Castillo.—Sr. Gobernador 

4 P’'9vincia de Murcia.

) 

। 
t

de¡ informe de la Sección de Gobernación 
cUrs 011Sej° Estado el expediente relativo al re- 
pj^0 alzada interpuesto por 1). Andrés Collado 
lUe ]C°ntra acuerdo de esta Comisión pronncial 
q e declaró incapacitado para ejercer el cargo de 

^e* Ayuntamiento de esa capital, dicho 
. nerpo ha emitido, con fecha 14 del actual, el 

at6 dictamen:
dltj XCQ10' ®r: Con Real orden de 27 de Diciembre 
exn^0 Se lla emitido á informe de esta Sección el 
Pop Jetlte relativo al recurso de alzada interpuesto 
Cn • *■ Atidrép Collado Pina contra el acuerdo de la 
Can 1S16u P^vincial de Albacete, que le declaró in-

C1fado para ejercer el cargo de Concejal en el 
^Untamiento de dicha ciudad:

tr esulta de los antecedentes, que en la sesión ex- 
inaria celebrada por la Corporación munici-

e] ^misionados representantes de los Colegios 
tegl ’'1 de Junio último, dada cuenta de las pro- 
SaQ88 “^“pncidad presentadas contra el intere-

P^damado Concejal á consecuencia de la úl- 
pop8 L^ecclón verificada en dicha capital, se acordó 
dichInU^Or^a votos declararle incapacitado para 
Vil] Of earg° Por ser Médico Director de los baños de 
Cop contra cuyo acuerdo se alzó I). Andrés

0 dentro del plazo legal para ante la Comi

sión provincial, que resolvió confirmar el tomado 
por el Ayuntamiento, fundándose en que el cargo 
de Concejal exige para su desempeño residcúuía nja 
y constante* dentro del término municipal, cual no 
puede cumplirse por D. Andrés Collado, porque se
gún el reglamento de establecimientos de baños de 
12 de Mayo de 1874, tiene obligación de residir en 
el de su cargo cuando menos la temporada oficial; 
en que según el art. 43 de la ley Municipal no pue
den ser Concejales los que desempeñan funciones 
públicas retribuidas, en cuyo caso se halla com
prendido el cargo de Médico Director de los baños 
de Villatoya, cuyo nombramiento pertenece á la Di
rección general de Beneficencia y Sanidad, v en 
que si bien el art. 46 del mencionado reglamento 
declara compatible el cargo de Médico Director ac
cidental de baños con cualquiera otro del Estado, de 
la provincia ó del Municipio, impone la obligación 
de que este doble servicio se preste en un mismo 
distrito municipal, cuya circunstancia no concurre 
en D. Andrés Collado Piña, que ha sido elegido 
Concejal por el Ayuntamiento de Albacete, y su 
nombramiento es de Médico Director de baños en el 
pueblo referido.

Contra este acuerdo se alza para ante V. S. el 
referido Collado en instancia de 18 de Junio último, 
manifestando que la ley Municipal propone medios 
para que los Concejales puedan ausentarse y variar 
de residencia por tiempo determinado, siempre que 
para ello cbtengan licencia del Ayuntamiento ó del 
Gobernador, y si no la obtienen incurren al hacerlo 
en ciertas responsabilidades; y siendo esto así cae 
por su base el principio erróneo que sienta la Comi
sión provincial, que por lo visto no quiere que el 
recurrente pueda ser multado por faltar á las sesio
nes, ni que sea destituido del cargo, desconociéndo
le ó, ^riori el derecho á optar entre uno ú otro, 
caso de que el Ayuntamiento le negase el permiso; 
que determinando el número 3.° del art. 43 de la lev 
que no pueden ser Concejales los que desempeñen 
funciones públicas retribuidas, no deben conside
rarse tales los emolumentos que percibe de los ba
ñistas, puesto que á su juicio la ley se refiere á 
funciones retribuidas con sueldo del Estado, de la 
provincia ó del Munici])io, y que tampoco puede 
ser comprendido en el art. 15 de la ley Electoral.

Asimismo manifiesta que determinando el primer 
párrafo del art. 46 del reglamento de baños de 12 
de Mayo de 1874 que es incompatible el destino de 
Médico Director con otro cargo público remunerado 
de fondos generales, provinciales ó municipales, se 
deduce que no puede haber incompatibilidad con el 
cargo de Concejal por no ser éste retribuido; y que 
si bien el segundo párrafo de diciio artículo habla 
de Profesores nombrados accidentalmente por Au
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toridades locales, no se refiere á Médicos Directores, 
puesto que éstos son nombrados por la Dirección 
general y aquéllos los son por los Alcaldes, pare- 
ciéndole, por tanto, desacertada la innovación que 
de dicho art. 46 hace la Comisión provincial.

Se acompaña al expediente certificación en que 
se hace constar que el interesado es vecino de Al
bacete desde 1875, y otro en que se expresa que la 
temporada oficial de los baños de Villatoya terminó 
en 30 de Setiembre último, en cuyo día cesó en sus 
funciones de Médico Director D. Andrés Collado.

La Sección, en vista de los referidos anteceden
tes, tiene el honor de exponer á la consideración de 
V. E. que en su sentir el cargo de Médico Director 
interino de los baños de Villatoya que ejerce el in
teresado no le incapacita para el desempeño del de 
Concejal del Ayuntamiento de Albacete, una vez 
que esta Corporación tiene en la ley Municipal vi
gente medios con que poder obligar á D. Andrés 
Collado á asistir á las sesiones que celebra y al 
cumplimiento de sus deberes; cuando más podrá 
existir incompatibilidad en el desempeño de ambos 
cargos, y ésta nacerá seguramente al empezar la 
temporada oficial de los baños de Villatoya, en cuyo 
tiempo no podrá menos el interesado de pedir el co
rrespondiente permiso para ausentarse, que supues
to que le fuese negado, le pondría en el caso de 
renunciar uno de los dos cargos, ó incurrir, si optase 
por el de continuar desempeñando el de Médico Di
rector, en las responsabilidades determinadas en 
la ley.

Además, como por el carácter de interino de este 
último cargo resulta en vez de incapacidad una in
compatibilidad, debe reservarse al interesado el de
recho de optar por uno ú otro.

Por lo tanto, la Sección opina que la cualidad de 
Médico Director interino de los baños de Villatoya 
no incapacita á D. Andrés Collado Pina para el cai
go de Concejal del Ayuntamiento de Albacete, si 
bien debe obligársele á optar entre uno ú otro 
cargo.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
b u  nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 28 de Enero de 1887. León y 
Castillo.—Sr. Gobernador de la provincia de Alba-

^Gaceta 30 Febrero 1887).

SECCION SEGUNDA.__ 4

(Mimo DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Ne g o c ia d o  3.°—Circular.

Según me participa el Alcalde de Mara, el día 9 

del actual desapareció de la casa conyugal Ploren 
tina Castellano Pablo, de las señas que á continua , 
ción se expresan. ,

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civi । 
Agentes de Orden público y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á averiguar su paradero, 
caso de hallarse en alguno de los pueblos de esto 
provincia, y conseguido la pongan á disposición( 
referido Sr. Alcalde de Mara.

Zaragoza 14 de Febrero de 1887.—El Goberna ¡ 
dor, Nicasio de Montes.

Serlas de Florentina Castellano.
Edad 53 años, idiota, estatura regular, pelo c»' 

noso, ojos garzos, nariz regular, color moreno; V1S 
te jubón y saya negros de indiana, alpargatas abler 
tas: no lleva pañuelo en la cabeza ni en el cuello,? 
va desprovista de cédula personal.

Anunciado en la Gaceta de Madrid, núm.
correspondiente al día 13 del actual, el plazo de1^ , 
tro del que los propietarios de terrenos pueden e^ 
minar el pliego de condiciones que está de manifi69 
to en las Secretarias provincial y municipal para 
adquisición mediante concurso de los que la Dip11^ 
tación provincial y el Ayuntamiento de esta ciuda 
necesitan para el empiazamiento del edificio des11 
nado á las Facultades de Medicina y Ciencias, 99 j 

hace saber que en el día 24 de los corrientes y , 
el Palacio de la Diputación, á las diez de su maú8 
na, en acto público se procederá á la apertur^ 
lectura de los pliegos que se hubiesen presenta^ 
ofreciendo terreno, dentro del plazo señalado en „ 

,ch9 
, c9

indicado anuncio, ó sea hasta las doce de la no* 
del 23, y se hubiesen admitido con dicho objeto
la presidencia de la Diputación provincial. . ! 

Zaragoza 15 de Febrero de 1887.—El Vicepr69 ।
dente de la Comisión provincial, Julián
—El Alcalde Presidente del Ayuntamiento, SiiO 
S. de Baranda.—El Secretario de la Diputa01 
provincial, Francisco Bellostas.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de. .  habitante en"' 

calle de...... . número... ., según cédula perso” 
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que acompaña, enterado de las condiciones que se 
exigen por las Corporaciones provincial y munici
pal para la adquisición de terreno donde emplazar 
un edificio, con destino á las Facultades de Medici- 
ua y Ciencias, en esta capital, ofrece á dichas Cor
poraciones un terreno situado en......de........ metros 
en su parte anterior y..... metros de fondo, de la 
propiedad del que suscribe, por la cantidad de........  
pesetas (en letra), acompañando al efecto los títulos 
de propiedad y certificación del Registro de la mis- 
uia, sujetándose á las demás condiciones exigidas.

(Fecha y firma del proponente).

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION DE CONTRIBOCIONES T BEBAS
LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.

El Sr. Delegado de Hacienda de la provincia se 
ha servido disponer con esta fecha que los expe
dientes por faltas en el uso del Timbre incoados con
tra los señores que á continuación se expresan, es- 

de manifiesto por término de ocho días para que 
en este plazo produzcan los interesados los descar- 
^oe que en su pro tengan por conveniente.

Interesados á que se hace referencia,
Sres. Oliván hermanos y compañía.
D. Pascual Franco Lobera.

Félix Navarro.
Sres. Mir y compañía.

Camps y Bonet.
Viuda de Mercadal é hijo.

81*68. Herederos de Miguel Marti.
hl- Juan Farjas.

Víctor Broques, Roger y compañía. 
Francisco Jordán é hijo.
José Corzán.

Sres. Campos y Lizabe.
Gremio de Maestros carpinteros (taller de la So

ciedad).
D. José Sala.
Sres. Valenzuela, Allué y Vidal.
D. Higinio Martín y Martín.
Ü.a Rita Callón, viuda de Borderas.
G. Angel Villoch y compañía.

Mariano Félez.
Vicente Picazo.
Cipriano Lafuente.
Ildefonso Franco.
Jorge Baquí.
Isidro Marco.
Bartolomé Sálete. -

Fábrica del gas.
D. Pablo Mercadal y D. Domingo Grañén.

Juan Casanave.
Sres. García Gil hermanos.
D. Juan Lafont.

Amado Alfaro y Escudero.
Mariano Mendivil.

Sra. Viuda de Martin Liria.
D. Juan Pablo Lacaze

Alejandro Valentí.
Joaquín Murillo.

Sra. Viuda de Melchor Lafita.
Sres. Brun, Pallares y compañía.
D. Mariano Tauli.
Sres. Zuferri y Fita.
D. José Figueras.
«La Veneciana» fábrica de espejos.
Sres. Navas y Oliete.
D. José Santolaria.
Sres. Pueyo, Artero y Carbó.
Viuda de Bailarín y compañía.
D. Andrés Cobarrubias.

Alberto Aladrén.
Valero Hindenlang.
Román Salazar.

Sres. Lapuerta y Muñoz.
D. Francisco Tarongi.

Juan Pascual.
Gustavo Gardey.
Juan Farjas.

Sres. Bono, Pina y Marín.
D. Santiago Lardy.

Andrés Ducay 
Cosme Pradas.

Sres. Duplá hermanos.
Ibáñez, Iso y Sanz.

D. Manuel Mainar.
Sres. Cenzano y compañía.
D. Emilio Delgrés Vicente.
Sres. Regis y Merié.
Sucesores de A randa.
D. Silvestre Juderías.

Juan Mercier.
Manuel Galindo.

Sres. Pascual, Andreu y Coarasa.
D. Francisco Agelet y compañía.

José Antolín.
Sres. Cibrie et Verdier.
D. Celestino Serrano y Franco.

Zaragoza 12 de Febrero de 1887.-El Adminis

trador, Manuel Jiménez.
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SECCION SEXTA.
No habiendo comparecido á la clasificación y de

claración de soldados el mozo núm. 2, del reempla
zo corriente, Pascual Pérez Bailón, natural de este 
pueblo, hijo de Mariano y Pascuala, ni á la revi
sión de excepciones el mozo núm. 2, del primer 
reemplazo de 1885, Higinio García Tomey, natural 
deCarenas, hijo de Domingo y de Brígida; el Ayun
tamiento de mi presidencia, en sesión del día de 
ayer, previo informe del Regidor Síndico, ha acor
dado citarles y emplazarles por medio del presente 
edicto, para que el Domingo 20 del actual y hora 
de las diez de su mañana, se presenten en las Casas 
Consistoriales de este Ayuntamiento, al objeto de 
ser tallados y exponer lo que á su derecho conven
ga; en la inteligencia de que no haciéndolo se pro
cederá á instruirles el oportuno expediente de prófu
gos con arreglo á la ley.

La Vilueña 14 de Febrero de 1887.—El Alcalde, 
José Moreno.—El Secretario, Pedro Pascual Morón.

Vacante la recaudación de impuestos municipales 
de este pueblo, por dimisión del que la desempeña
ba, se anuncia al público que hasta el día 20 del 
actual se admitirán solicitudes, las cuales serán di
rigidas al Alcalde del mismo.

El pliego de condiciones á que han de sujetarse 
los aspirantes á dicha plaza, estará de manifiesto de 
nueve á doce de la mañana en la Secretaria del 
Ayuntamiento hasta el día 20 del actual, en cuyo 
día se proveerá la plaza.

Luceni 13 de Febrero de 1887.—El Alcalde, Ale
jo Galé.

Hasta fin del corriente mes se admitirán en la Se
cretaría del Ayuntamiento de este pueblo las altas 
y bajas que tanto los vecinos como hacendados fo
rasteros hayan experimentado en sus correspondien
tes riquezas por territorial, previa la exhibición de 
documentos inscritos en el Registro de la propiedad.

Cunchillos 13 de Febrero de 1887.—El Alcalde, 
Carmelo San Félix.

Para la formación del apéndice al amillaramiento 
de este pueblo, se admitirán en la Secretaría del 
Ayuntamiento del mismo, por 15 días, las altera
ciones de riqueza que los contribuyentes hayan su
frido en el año anterior, previa exhibición de los 
títulos y declaraciones justificativas.

Remolinos 11 de Febrero de 1887.—El Alcalde, 
Cosme Alaba.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se admi
tirán hasta fin del corriente las altas y bajas que 

los vecinos y terratenientes hayan sufrido en su ri
queza, presentando al efecto el título que lo acre
dite.

Villadoz 13 de Febrero de 1887.—El Alcalde. 
José Bellido.

Por término de 15 días, á contar desde la inser
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, se admitirán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento todas las alteraciones que los contri
buyentes vecinos y forasteros Layan sufrido en su 
riqueza rústica y urbana durante el corriente año 
económico, debiendo presentar ios documentos jus
tificativos que la ley previene.

Ejea de los Caballeros 14 de Febrero de 1887.— 
El Alcalde, Prisco Dehesa.—P. A. del A., Angel 
González de Urrutia.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán hasta el día 28 del actual las alte
raciones ocurridas en la riqueza de este término, 
siempre que se justifiquen con documento público.

Cimballa 13 de Febrero de 1887.—El Alcalde, 
Pedro Blancas.

Desde el dia 20 del actual hasta el 8 de Marzo 
próximo ambos inclusive se admitiráu en la Secre
taría del Ayuntamiento, durante las horas hábi
les y mediante la presentación del oportuno docu
mento público inscrito en el Registro de la Propie
dad, todas las altas y bajas que los contribuyentes 
de este término hayan experimentado en su riqueza 
rústica, urbana y pecuaria, según dispone el ar
ticulo 58 del reglamento; advirtiendo que pasado 
dicho plazo no se admitirá reclamación alguna.

Malón 12 de Febrero de 1887.—El Alcalde, José 
Ignacio Angós.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Belchite.

D. Jenaro Cuesta Martínez, Juez de instrucción de 
éste partido:
Por el presente hago saber: Que en el expediente 

de ejecución de sentencia procedente de causa con
tra Pedro Molinos Galve, he acordado la venta en 
pública subasta, con la rebaja de un 25 por 100 de 
su tasación, las fincas sitás en Letúx, que son las 
siguientes:

1 .a Una quinta parte de viña (hoy campo rega
dío), sito en Miralbueno, de tres almudes; linda con 
las restantes partes indivisas de sus cuatro herma
nos: tasada en 6 pesetas.

2 ." Una viña, secano, partida del Campillo, de 
un almud de tierra; linda con las restantes partes
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‘p8^8 de sus cuatro hermanos: tasada en una 

peseta la quinta parte.
la Ú ^^c*ma Parte de una casa en la calle de 

íuela, núm, 22; linda con las restantes partes 
e 8Us hermanos: tasada en 40 pesetas.

. , act° tendrá lugar en la Sala audiencia de 
dr T Uz^ad° el día 1." de Marzo próximo y hora 

las de su raa¡5Blla f
“° ™ Belchite á 10 de Febrero de 1887.-Je- 

0 Cuesta.—D. S. O., Antonio Sancho.

Genaro Cuesta Martínez, Juez de instrucción de 
este partido:

¿I P1*6861116 hago saber: Que en el expediente 
de sentencia procedente de causa con- 

leB Alh0“l° Pakl° •limeño Lagunas, sobre hurto de 
u> he acordado la venta en pública subasta, bajo 

en Ja 0 su tasación, de las fincas siguientes, sitas 
^‘nnino de Villanueva del Huerva:

Ma" • Mitad de una casa, sita en la calle de San 
pfep ln> 23; linda por derecha entrando con 
v Jl"16 ^érez, por izquierda con Manuel Aramburo 

Posr espalda con Baldíos: tasada en 500 pesetas, 
lind" • i^PnP0 611 el Barranquillo, de una yunta; 
cisco íip" C0IJ j°aQuin Navarro, al E. con Fran- 
Uioi lv^n’ al S. con Salvador Gracia y al P. con

• tasado en 50 pesetas.
al N ^tro en el Manadero, de tres yuntas; linda 
z^n ' cppcamiuo, al E. y O, con Sebastián Cor- 

4 al S. con paso: tasado en 75 pesetas.
14 * 9tr° en la cuesta del Molino, de 38 áreas, 
rof linda al N. y E. con Mariano Herre-
llesetaV C°Ü camino y al cou sarda: tasado en 15 

liada ■ i^-r° en Pap51^0? de 57 áreas, 21 contiáreas;
con Manuela González, al E. con José 

Pe6et, lüeca, al S. y O. con sarda: tasado en 25 
6 8al Gtro en Hervozales, de igual cabida; ¡inda 

Grac¡Con Manuel Gimeno, al E. con Manuel de 
cho- t ’ 8 con sarda y al O. con monte de San- 

ya asado en 10 pesetas.
yun¡;. p 10 en el barranco del Morenillo, de una 
liba p\ ln^a al N. y O. con sarda, al E. con Cata- 
tasad y al con camiu0 de Val de Amigo; 

a en 25 pesetas.
yunta- v° camP° eu Ia Dehesa, de cabida una 
rra0 ’ । 81 N. con sarda, al E. con Antonio Ba-
hicnt^ V"' con can,ino de Cariñena y al O. con 

Cnv tasad° eu 15 pesetas.
Hio y j aeto tendrá lugar el día 2 de Marzo próxi- 
die," ■ de las diez de su mañana en la Sala au- 

‘=ia de este Juzgado.
Uapn í '° en belchite á 11 de Febrero de 1887.—Je- 

uesta.—u. S. O., Antonio Sancho.

Martínez, Juez de instrucción de ^a villa y su purtid0. ’

Plaza á'113^861116 requisitoria se cita, llama y em
Itir, ,,, Uu hombre desconocido, de estatura regu- 
noso, vH0 ’ kai*ba poblada y algo largo el pelo ca- 
°sCüra Pantaldn, chaqueta y chaleco de pana 
rosa e ’ , ParoHtas abiertas y pañuelo de color de 

la cabeza, para que en término de 10 días, 

á contar desde la inserción del presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado á responder de ciertos 
cargos, pues de lo contrario le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Por tanto, suplico á todas las Autoridades, asi 
civiles como militares, procedan á la busca y deten
ción de dicho sujeto, ocupando un macho mular de 
cinco años, de siete palmos y medio de alzada, pelo 
canoso, y herrado de las cuatro extremidades, con
duciendo uno y otro, caso de ser habidos, á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Belchite á 12 de Febrero de 1887.—Je
naro Cuesta.—D. S. O., Antonio Sancho.

Huesca.
I). Lesmes de Blas y de las Teras, Juez de instruc

ción del partido de Huesca.
Por la presente requisitoria, y en virtud de lo 

dispuesto en el núm. 2.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, llamo á Antonio Sánchez 
Labadía (a) Antonié, de oficio cortador, para que 
dentro de nueve días comparezca en este Juzgado 
de mi cargo con el objeto de poder practicar algu
nas diligencias personales en la causa que me hallo 
instruyendo contra el mismo y otros sobre robo de 
efectos timbrados en el almacén de Hacienda de esta 
provincia, en cuya causa, como ya le consta, ha sido 
declarado procesado; bajo apercibimiento que en 
otro caso se le declarará rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del^ referido Antonio 
Sánchez, y caso de conseguirla por consecuencia de 
las señas que se expresan á continuación, lo pongan 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Huesca á 10 de Febrero de 1887.—Les
mes de Blas.—Por su mandado, Manuel Martínez.

Señas de Autoaio Sduchei Labadía. .
Edad 28 años, estatura regular, pelo negro, ojos 

garzos, nariz afilada, boca regular, color moreno; 
viste chaqueta y gorra de piel negra, chaleco negro 
de algodón, faja negra de estambre, pantalón de 
castor, color escuro, y alpargatas negras cerradas. 

JUZGADOS MUNICIPALES.

Aguarón.
D. Calixto Jimeno y Franco, Juez municipal de es

ta villa de Aguarón:
Por el presente se citan, llaman y emplazan á don 

Luis y D. Ramón Planas y Borrel, de profesión in
dustriales, cuyo domicilio y residencia se ignoran, 
para que en el día 3 de Marzo próximo viniente, 
plazo improrrogable, comparezcan en este Juzgado 
de mi cargo, á las diez de la mañana, á contestar 
la demanda de juicio de desahucio que contra los 
mismos ha deducido D. Pablo Sancho y Villanueva, 
vecino de esta referida villa, sobre que desocupen 
el edificio situado en el sitio llamado la Peña, de es
te término, perteneciente a! que demanda, y lo de
jen desde luego á la libre disposición dentro del tér
mino de 15 días, toda vez que no han satisfecho el
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precio convenido de 500 pesetas anuales en los tres 
últimos anos, y además para que le hagan pago de 
las 1.500 pesetas que importan los dichos tres años 
de alquiler vencidos y no pagados, con pago de 
costas: pues de no hacerlo se sustanciará el juicio en 
su rebeldía y les parará el perjuicio qne haya lugar.

Aguarón 10 de Febrero de 1887.—Calixto Jime- 
no.—Por su mandado, Marcos Blasco, Secretario.

Cariñena.
D. Valero Vera, Secretario del Juzgado municipal 

de la villa de Cariñena:
Certifico: Que en dicho Juzgado pende expedien

te de juicio verbal instado por D. Cecilio Aliacar, 
Alcalde, Presidente de la Sociedad del cántaro y 
hierbas de esta villa, contra D. Andrés Ducay, de 
ignorado paradero, sobre reclamación de 180 pese
tas 78 céntimos, procedentes de envases de vinos, 
en cuyo juicio se dictó, con fecha 4 de Noviembre 
último, la sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«.Fallo: Que en rebeldía debía condenar y con
denaba á D. Andrés Ducay á que dentro de quinto 
día pague á la Sociedad demandante la suma re
clamada y las costas, cumpliéndose lo ordenado en 
el art. 283 de la ley.»

Y á fin de que tenga efecto lo que el mismo pre
viene, se extiende el presente para su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y lo firmo en 
Cariñena á 9 de Febrero de 1887. — V.° B.°—El 
Juez, Antonio Sarria.—Valero Vera.

D. Valero Vera, Secretario del Juzgado municipal 
de la villa de Cariñena:
Certifico: Que en dicho Juzgado pende expedien

te de juicio verbal instado por 1). Cecilio Aliacar, 
Alcalde, Presidente de la Sociedad del cántaro y 
hierbas de esta villa, contra 1). Andrés Ducay, de 
ignorado paradero, sobre reclamación de 109 ¡>ese- 
tas 18 céntimos, procedentes de envases de vinos, 
en cuyo juicio se dictó, con fecha 4 de Noviembre 
último, la sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo\ Que en rebeldía debía condenar y con
denaba á 1). Andrés Ducay á que dentro de quinto 
día pague á la Sociedad demandante la suma recla
mada y las costas, cumpliéndose lo ordenado en el 
art. 283 de la ley.»

Y á fin de que tenga efecto lo que el mismo pre
viene, se extiende el presente para su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y lo firmo en 
Cariñena á 9 de Febrero de 1887.—V.° B. El 
Juez, Antonio Sarria.—Valero Vera.

JUZGADOS MILITARES.

Barcelona.
D. Pascual Argomaniz Bujando, Capitán gradua

do, Teniente de la primera compañía del primer 
batallón del regimiento infantería de Albuera, 
núm. 26.
Hallándome instruyendo sumaria al corneta de 

la primera compañía del expresado batallón y regi
miento Manuel Becas Martínez, por el delito de pri
mera deserción; y usando de las facultades que me 
conceden las Ordenanzas del Ejército, por el pre
sente primer edicto cito, llamo y emplazo al referi

do corneta, para que en el término de 30 días se 
presente en el cuartel de San Fernando (en la Bar- 
celoneta de esta ciudad), pues de no efectuarlo se le 
seguirá la causa en rebeldía. .

Barcelona 30 de Enero de 1887.—El Teniente 
fiscal, Pascual Argomaniz.

PARTE NO OFICIAL.-- -------
ANUNCIO.

BANCO DE CRÉOrrO DE ZARAGOZA.
Re s u me n  del Balance general Derijlcado en 31 de Diciemb^ 

de 1886.
TOTAL

A.CTIVO.

Caja: metálico........................   • • •
Cartera........ . .................... ..
Fondos públicos: valor efectivo. 
En poder de corresponsales y 

comisionados.......................
Ayuntamiento de esta ciudad..
Créditos escriturados.................
Efectos en custodia: valor no

minal......................................
Créditos contingentes...............
Mobiliario.....................................

MASIVO.

Pesetas Cls.

1.345.207*32
4.165.706*15

718.745

725.843*67
50.516*43

327.194*90

10.240.155*19
9.990*08
9.428*40

Capital: 2.000 acciones de á 500 
pesetas.....................................

Fondo de reserva.........................
Fondo de previsión.................... 
Imposiciones en metálico........  
Cuentas corrientes de la Plaza. 
Cuentas corrientes á interés re

cíproco...................................
Letras á pagar.................. ..........
Dividendos vencidos de acciones 
Depósitos de efectos en custo

dia: nominal.....................
Ganancias y pérdidas.................

Pesetas Cts.

17.592.787*23

1.000.000
100.000
170.000

3.941.704*54
1.476.778*33

381.836*50
56.003-26
2.735

10.240.155*19
223.574*41 17.592.787^

IGUAL-

Zaragoza 31 de Diciembre de 1886.—El Director prime10' 
Iñigo Figueras.—El Interventor, Silvestre Zapater.

CAJA DE PRÉSTALOS, l iber t ad , no h . 5-
En esta casa hay de venta más de 200 capas 

vas y usadas, toda clase de muebles, como son 6 
Herías, cómodas, mesillas de noche, lavabos, esp 
jos, máquinas de coser «Singer», géneros de 11 
vierno y verano para caballeros, mantones 
merino negro, gran surtido de relojes y cadenas 
oro y plata en todas clases; relojes de pared en i 
dondo, obalados, reguladores y de pesas y los 9 x 
arreglados muy á propósito también para lafl 
cretarías de Ayuntamiento, que además de gar^* 
zarlos se remiten á su destino bien condiciona 
para lo cual en la casa hay oficial de relojería^^

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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